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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2016 01276 00  
 
Se acepta la renuncia que hace la Abogada Mónica Alexandra Cifuentes Cruz 
al poder que le fue conferido, como mandataria de la parte demandante. 
  

Se reconoce como apoderado del demandante al Abogado José Luis Ávila 
Forero, en la forma, términos y para los fines del poder conferido. 
 
Respecto a la solicitud remitida por correo electrónico del 27 de octubre de 
2021, estese a lo ordenado en auto de data 4 de abril de 2019, y 17 de junio 
de la misma anualidad (fls. 72 y 74 del expediente físico). 
 
Por secretaria remítase al correo del Abogado José Luis Ávila Forero, el link 
respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través 
de la plataforma OneDrive. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ 
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